Cambios al Parlacen para Septiembre

Propuestas para cambiar las reformas al Parlacen serán analizadas, para Septiembre.

Los gobernantes de toda centroamérica aprobaron la propuesta  de las reformas al Tratado Constitutivo del Parlacen que los cancilleres acordaron.  Dicha propuesta, la cual ya es una realidad, será llevada a los diferentes países para ser consultada y analizada y  poder así tomar una decisión para  ser aceptada en Septiembre en la siguiente Cumbre Presidencial, informó el Presidente Oscar Berger al finalizar la reunión que duró cuatro horas con sus homólogos de El Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica y Panamá llevada a cabo en el aeropuerto de Comalapa, El Salvador.

Dicho acuerdo realizado por los cancilleres hace dos días y que fuera aprobado tácitamente por los presidentes el día de ayer, es una forma idónea  para poder incluir las diferentes opiniones que tenían los países sobre la cantidad de parlamentarios, ya que cada estado escogerá el número de diputados  que será entre 3 y 20 y poder decidir el que puedan salir  de sus propios congresos nacionales, y las diferencias en el número de legisladores que tenga cada país se compensará al dársele un voto por Estado, cuando las decisiones que tome el Parlacen se vinculen, informó Berger.

Además, se acordó en esta propuesta que los parlamentarios del Istmo no pueden gozar de más inmunidad que la que los proteja de las decisiones que tomen en ese foro regional.  La inmunidad deberá desaparecer, no en las decisiones que se lleven a cabo en el Parlacen, sino en cualquier otra situación en la cual los diputados, como ciudadanos comunes puedan violar la ley,  según confirmó el presidente salvadoreño Antonio Saca, en la conferencia de prensa con sus homólogos centroamericanos, el canciller de la República Dominicana Sr. Carlos Morales y Moisés Cal embajador beliceño.  Poniéndose de acuerdo al mismo tiempo para que los expresidentes no vayan al  Parlacen  como legisladores y se reduzcan los costos de funcionamiento de dicha institución.  

______________________________________________________________________

Opciones contra el alza del Crudo

Medidas creadas por el MEM, para hacer mas eficiente el uso de energía.

El Ministerio de Energía y Minas con apoyo de las empresas privadas, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) se unen para llevar a cabo el “Plan de Emergencia Energético Centeroamericano”.  Dicho plan tiene como finalidad la capacitación, campañas de ahorro y búsqueda de nuevas opciones, siendo una de las principales, el uso del gas propano en los automotores, que servirá para disminuir la crisis que resulta de los altos precios internacionales del petróleo.

El ministro del MEM, Roberto González informó que ya se realizó la primera etapa del plan  que consistió en la elaboración de un diagnóstico y la presentación de propuestas para modificar las condiciones de suministros y financieras del Acuerdo de San José y se esperan otras tres acciones más.

En la segunda fase se enfocará la demanda de energía, en donde se piensa impartir cursos sobre el ahorro de derivados del petróleo en transporte, ahorro de energía y promoción de nuestras centrales de producción con recursos renovables.  Como una tercera fase se contempla un estudio fuerte en las economías nacionales debido al alza de precios del crudo y una estrategia del sector energético.

El ministro González dijo que nuestros país es el único en Centro América que tiene el galón de gasolina más barato, pero a pesar de ello solo puede tomar medidas dirigidas a la demanda, ya que respecto a la oferta es al mercado de la competencia al que le toca regular los precios, y que aún contando con muchas opciones en cuanto a importación y comercialización, no puede más que fortalecer el sistema de competencia que tiene. 

El Ministros declaró que aunque todos los países centroamericanos importan el combustible en bloque, para lograr precios más bajos, esto no ayudaría a que en Guatemala se puedan bajar los precios, ya que se practica un mercado basado en la competencia y solamente Honduras y Costa Rica se beneficiarían de esto, ya que ellos mantienen un mercado de tipo estatal.

Los grupos de DDHH, piden al presidente Oscar Berger vetar el pago a ex PAC.

Estos grupos se oponen al pago a los ex PAC, afirmando que el mismo no tiene viabilidad económica ni jurídica, ya que según ellos el pago a cada ex paramilitar de Q5,241 aumentaría la deuda pública en Q2,620 millones 800 mil, lo cual disminuirá la inversión en educación, salud, seguridad y justicia.  Por todo esto, estas organizaciones le solicitan al presidente Berger vetar el decreto que autoriza la entrega de una compensación a los expatrulleros de Autodefensa Civil. Afirmando también, que el decreto 24-2004 es negativo para la economía y una ofensa para la sociedad, indicando además que dicho pago contradice el Plan de reactivación económica y social que señala la inversión en áreas prioritarias.

Este documento fue avalado por el Grupo de Apoyo Mutuo, Centro de Acción Legal en Derechos  Humanos, Alianza contra la Impunidad, Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y Seguridad en Democracia, respaldados por la Fundación Myrna Mack, la Oficina de Derechos Humanos del Arzobispado, la Fundación Rigoberta Menchú Tum y la Coordinación de ONG y Cooperativas, cuyos representantes hicieron entrega de la carta en la Casa Presidencial.  

Además, dichos dirigentes hicieron un recordatorio a Berger, argumentando que el 10 de diciembre de 2003 él firmó un documento comprometiéndose a declarar lesivos los pagos pendientes, por lo cual si él aprueba la ley ellos presentarán acciones legales.
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